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NOTICIAS ESTRANGERAS.

Londres 18 de Julio.

La asociación que se llama constitucional ha
salido nial en sus primeros procedimientos cen-
tra los editores de los escritos que ella mira
como sediciosos. Ana Cariile , hermana 'de Ri-
chard Cariile , lucrerò , condenada muchas veces
por la publtc.'tcion de flihelos , fue acusada de
haber dado h luz un escrito sedicioso titulado
Exposición à los reformadores : el primer pa-
sage denunciado deciá asi :

«Hablar de la Constitución es en mi con-
cepto una prueba cierta de ruindad é indecen-
cia , porque Ia Grau Bretaña no tiene Constitu-
ción, Cuando se kabla de la Constitución Española,
se habla de alguna cosa palpable , sustancial;
entonces hay palabras y sentido. En Inglaterra
no Hay cosa alguna constituida mas qne la cor-
rupción en el sistema del gobierno : nuestras le-
yes mismas oslan viciadas en el testo y en la
aplicación; y no obstante, llega la osadía has-
ta confosar que una corrupción tan clara como
la luz del dia , forma parte del sistema del go-
Bierno, y se llama aceite necesario para untar
las rußdas de la f maquina/'

El segundo contenía las frases siguientes:
« Se conseguirá la reforma cuando las au-

toridades existentes no tengan poder para dese-
charla , y no antes. La obtendremos tan pronto
sin pedirla, como presentando peticiones, y me
atrevo á decir que para ello se necesita algo mas
que la actitud de suplicante. Por ahora nada di-
ré en orden á insurrección ; pero recomendaré
muchísimo la unión y la actividad. Estad fir -
mes y dispuestos para dar frente á todo caso
imprevisto."

El abogado de la acusada sostuvo que la
parte relativa á la corrupción del gobierno y de
las leyes era casi literalmente copiada de un dis-
curso del último orador de la cámara de los
Comunes, que últimamente ha ascendido à par
con el título de lord Colchester. El tribunal no
aprobó esta defensa , y uno de los jueces di-
jo que lo que se decía en la cámara lo cubría
el privilegio parlamentario ; pero dicho fuera de
la cámara , podia ser atacado como .sedicioso. Se
suscitó con .este motivo una larga discusión ; pe-

ro al fin se permitió al abogado continuar su
defensa como mejor le pareciese. EÏ presidente
del tribunal en su resumen no dudó en decla-
rar que el escrito denunciado le parecia un in-
fame libelo: despues de esta declaración exhortó
sin embargo á los jurados à que fallasen según
su conciencia , y conforme al juramento pres-
tado. Los jurados al cabo de cuatro horas qué
pasaron en la pieza de las deliberaciones, avi1-
saron al tribunal que no podían ponerse de á-
cuerdo. Este aviso no produjo ningún efecto', y
se les hizo permanecer en ja misma pieza, don-
de pasaron la noche sin fuego y sin tomar ali-
mento , según las leyes de la Gran-Bretaña ; à
las i i do la mañana siguiente no se hallaban
aun conformes, y declararon que no había apa-
riencia de que pudiesen ponerse nunca de acuer- *
do. El abogado de la corona en vista de esto
se decidió abbandonarla acusación , lo que pa-
ra là acusada equivale á haber sido absuélta.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

GOKIERNO. . !

MINISTERIO DE LA GUERRA. i

Real orden sobre solicitudes a, que no deben
dar curso los gefes militares. t

Deseando el Rey poner termino al inmen-
so número de solicitudes que diariamente ¿le-
gan al ministerio de mi cargo, pidiendo en,
tillas revalidaciones , grados , ó gracias de una
naturaleza que no está en las atribuciones del
poder egecuíi-vo conceder, ni producen otro re-
multado que el entorpecer el curso 'de los ne-
gocios graves, con menoscabo de la pronta
administración de justicia , y de los intereses
4c aquellos individuos que solicitan del Gobier-'
no lo que les es peculiar y privativo resol-
ver ; seguro $. M. de que tales gestiones no
tienen por lo común otro obgeto que el de dar
un ensanche á las pasiones de hombres mal
avenidos con su Jbrluna , ó émulos de las ven-
tajas' que disfrutan otros, y persuadido que
el trascurso de siete años que hace terminó
la guerra, ha, sido mas que su'fÍGJ-ente para



M
pedir no solo revalidaciones r$ subsanacfon de
perjuicios inferidos durante la campaña, sino
la declaración da los gradou (¡ne pudieron cor-
responder , ó la estension de las demás gra-

* cias á que hayan podido tener derecho todos
los individuos que pertenecen, ó han pertene-
cido al egercito , .ve ha servido mandar,

i.° Que ningún comandante general de pro-
vincia, ó inspector gej'e de arma de las que
componen fit egército , dará curso ni admitirá

 desde el recibo de esta resolución las instancias
de /os individuos que pidan revalidación de
empleos , ó grados militares, pues que finado
el plazo que se determinó hasta 3i de octubre
de 1816 y 22 de julio de este afio, desde es-
tqs J'echas deben considerarse sin derecho á di-
chas gracias.

2.° No daran tampoco curso á solicitudes
de ninguna clase , en que se pi d ali grados so-
bre los empleos, pwqitc estando prohibidos por
resolución de las Cortes , ninguno tiene opción
à esta ventaja.

3.° Se negará igualmente la admisión de
las peticiones de individuos no militares que
pidan graduaciones de egército, pues que. pro-
hibidas por el artículo 68 del decreto orgáni-
co, no puede el Gobierno acceder d ellas.
' 4«° \Jwe no estando en las facultades del

liey conceder pensiones ó sobresueldo á indi-
viduos pertenecientes al egército, sino en los
casos que determina el misino decreto orgánico,
se abstengan los citados gcjes de dar curso á
solicitudes de esta clase.

5.° 'Qtte tampoco lo tengan las de los que
pidan, resarcimiento de atrasos por haber su»
J-'rido la suerte de prisioneros, entendiéndose es-
to regla tan solo para los que hicieron la guer-
iia en la Península , á menos que tengan aun
pendientes sus juicios de purificación, y n0
estén reabilitados'. IMS prisioneros Jugados en
Anuí rica de esta suerte, ó los que la han es-
peri mentado en la guerra de aquellos países,
y durante ella han sido postergados tendrán
derechos sin embargo á pedir la reparación de
sus perjuicios.

6.° Del mismo modo quedarán sin curso las
instancias de los individuos retirados ó sepa-
rados del servicio, disfruten o no sueldo, en
que pidan mejora, porque concluido el plazo
que para ello fijó £ M., carecen ya de dere-
cho á ventaja alguna , considerándose en el mis-
mo caso sus solicitudes para volver al 'servi-
cio activo.

7«° Respeto â que todos los individuos per-
tenecientes al ramo de contabilidad , ò sea ad-
ministración militar , tienen sus ge/es naturales,
por medio de. los cuales deben dirigir  sus re-
cursos , como los demás dependientes del egc'r-
ciío, ninguna solicitud que carezca de este re*-
quisito será admitida, ni tendrá ulterior re-
sultado.

8.° La misma suerte correrán las de los
que perteneciendo á las tres facultades de me-
dicina , cirujía y jarmacia , ó á los hospitales
militares , sean remití dan en derechura.

Últimamente quiere 8. M. t y bajc£ la mas
estrecha responsabilidad manda á todas las es-
presadas autoridades , celen que á ningunet soli-
citud de cualquiera clase se dé curso , á no vc-
¡nr rigorosamente -por el conducto ordinario,
ni que ningún militar ¿e separe de este estre

elio deber que le impone la ordenanza , á no
ser en el único caso que ella misma permite.

S. M. no duda que con estas medidas se
cortará un abuso que tanto socaba la discipli~
na, y que sin e¿tingi¡'sc padecerá' niucno el
verdadero mérito , y se entorpece/á la deci-
sión justa de todo a los negocios ; y está per-
suadido que cuando por su parte ha dispcnca-
do con la mayor generosidad estas gracias , y
ha oído benéficamente toda clase de pretensio-
nes desde que se concluyó la guerra , /0,9 ce-
jes militares por su parte contribuirán á que
no se enerve su vigor , con ta tolerancia de in-

.J'r acciones tan trascendentales á las leyes viven-
ti-s de la milicia. De real orden lo digo á Vf

para su mas exacto y puntual cumplimiento.
Dios guarde d muchos años. ¡Madrid 2 de agos
to de 1821. — Tomas Moreno y Daoiz.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Scrive stylo hom ini s dijo Dios à ïsrtias : es-
cribe para que te entiemlai). Lo mismo pudiéra-
mos decir a los estensores del mani tiesto que
dio la junta superior de sanidad el dia 14 pu-
blicada el 15 acerca del genero de enfermeda-
des que se llamaban antes y continúan á llamar*
se sospechosas, y cabalmente para que nos en-
tiendan ellos empezamos en latin este escrito,
aunque ponemos al canto su traducción en be-
neficio cíe los profanóse ignorantes como nosotros.

Kl obgeto de aquel manifiesto es dar al
publico la mas acertada idea pueda formarse de
tales enfermedades según las observaciones he?
chas hasta aqui por los facultativos. Por publi-
co entendemos no puramente el de esta capital,
sino el de toda la provincia , el de España , el
de JEuropa, el del universo que convierte siem-
pre su atención á los países donde se ha ma-
nifestado alguna sospecha de contagio , para cor-
tar con ellos sus comunicaciones y librarse de
que se estieuda hasta su casa este azote
terrible. El inundo està dividido en sabios 6 ig-
norantes , los primeros en número muy reduci-
do al paso que los segundos forman en todas
partes una mayoría que todo lo absorbe.

Estos últimos tienen una ventaja que son
entendidos cuando hablan en su ïenguage ; pero
à los sabios cuando hablan en el suyo el diablo
que los entienda. Ya desde luego qne se mani-
festaron sospechas del mal, nos salen con «u
aviso de que había comparecido el morbo pe-
tecfíial, y vómitos atrabiliares, que para nosotros
es como si nos dijesen invocaciones de demo-
nios. Es difícil figurarse cuanto alarman à los
pueblos estos nombres enrevesados, eu que su-
ponen un misterio, y como .la imaginación hu-4

mana es mas propensa á engrandecer qu« a dis-
minuir las cosas , Dios sabe que concepto hacen
de estas voces, y tal vez à esto deberían atri-
buirse las falsas noticias esparcidas por algunos
pueblos de la provincia de que en Barcelona
caia muerta la gente por las calles, de'que ha-
bía algunas calles tabicadas , y otras cosas de
este tenor, de lo que siguió la suspensión de las
relaciones mercantile*, Ut carestia de varios ar-
tículos, la mala acogida que ban hallado en va-
riqs pueblos los que por temor emigraban dé
la capital, y oíros mil nuiles que 110 es íacil cal-
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c» W, y q«e acaso Barcelona llorara por
mucho tiempo. No es pues solamente una fal-
ta en oratoria ni CM materia de buen gus-
to, ó de sentido común el uso que.impugnamos
de ciertas voces técnicas en el man i Tiesto de la
junta superior de sanidad. I j. ibl e enhorabuena de
eSva manera , en sus juntas, en sus consultas con
otros facultativos de fuera de su seno, en sus
relacioM.es con la junta suprema &c : pero cuán-
do habla al Gobierno, al públ ico, en una pa-r
labra á cualquiera, que no tenga obligación de
daher ojeado los aforismos de Hipócrates, ha-
hlele en su esti lo; hablóle necio, si quiere: pe-
ro de modo que le entienda : en español puro
ó impuro, pero claro; nunca en griego, ni en'
árabe.

A pesar de cuanto hemos dicho , no pre-
tendemos que los manifiestos semejantes ú este sé1

éstiéndán en un estilo, que por demasiado acomoda-
do á la gente vulgar degenere en bajó é indecoro
so. Basta que puedan comprenderlo las personas que
íian tenido una instrucción regular, ó aquellas
que sin huí berla logrado se hallan dotadas ;de uri'
buen sentido, pues hallándose estas diseminadas
por todas partes ,' y acudiendo á ellas el vul-
go para saber lo que 'no eutimde , se evitan to-
dos los males á que pudiera espoher una tor-
cida interpretación, ó una falta de inteligencia.
Pero no todas las personas ilustradas saben las

s del arte de curar , y asi es que en el
iiuevo plan instrucción publica se considera HO
conio imo de los conocimientos generales , sí
como como un obgeto de una profesión parti-
"cuìar'y en consecuencia de una enseñanza especi-
al separada de las universidades.

Nos parece haber demostrado que hubierc
'sido mejor substituir las voces comunes a' las
tennicas en el manifiesto en cuestión, pero como
ef, itíál está ya hecho ; en el Ínterin que espera-
inos hallar en la'junta superior la sabia y hu-
mildè docilidad de enmendarse, nosotros nos to-
Stoareinos el trabajo de convertirnos en Lc,.r i ̂ ru-
fos por un momento para esplicar algunos tér-
¿ninos .obscuros del manifiesto;

Turgescência.—El diccionario dice turgen-
cia : mas no seria mucho nías claro hinchazón ?

Acafelados.—¿No seria mas claro color de
café ?

Cardal y a. — t; No lo seria también" dolor
agudo- en el estomago, que oprime el corazón,
acompañado ó no de desmayos, palpitaciones, ani-
siedades, y sudores í'rios, todos sintomas de la
cardalgia ?

Epigastrio'. —  Quie-n diablos lo entendera por
à parto superior del  bajo vientre .;> Ademas el

 diccionario rio trae este- substantivo anatómico , y
ademas no se escribe epigi-astrÍO', sino epigastro.

' Exotica - Mas- claro, estrangera.
Endenica — JNo lo trae el diccionario, y en

esto tienen la culpa los académicos; pero para
a de los tontos, significa; enfermedad

peculiar de una nación pais , ò clima, cosa mas
' clara.

Flogosis—Y que es. flogosis? querrá decir
tumor ?...

Ffcgm'acia—Y quien nos dirá lo que quie-
re decir .?

Saburra—-lin castellano solo puede tomarse
del verbo antiguo Sabarrar qm-i significa lustrar
con piedra ó arena lus embarcaciones, ¿si por es-

tensión se se querrá decir en caso cíe estar car-
gado el estomago /'

Pasamos por alto algunos tprmÍnillos como
'ex-abrupto y otros, porque ¿unique es demasia-
do rica la lengua española para que se humille á
mendigar del lalin,son sin embargo tantos los que
lo saben , que no sera desentendida esta frase
adverbial. Nuestro objeto en este escrito ha sido
contribuir á la cesación del desastroso alarma-
miento que trata continuamente de combatir la
j u n ta superior, cayos miras secundamos, al pa-
so que nos hemos dirigido contra ella en mía,
pacifica contienda literaria*

El Rscmo. Sr. Secretario del Despacho de
la Guerra manifiesta al Secretario del tribiuial
especial de Guerra y Marina la Real orden da
28 de Julio último que à la letra sÍgue¿

f l Kamo. Sr, director general del cuerpo
con fecha 3o del nies pasado ine dice lo qua
copia.

«ExniOi Sr,- — El Exilio Sr. Secretario del
Despacho de la guerra en 28 dei corriente me»
dice lo que sigue. —; Esmo. Sr. Al Secretario del
Tribunal especial de Guerra y Marina digo con,
esta fecha lo que sigue " Me dado cuenta al Rey
de las exposiciones que le han dirigido el direc-
tor general de artillería, y el interino del pri-
mer regimiento de real guardia de infantería con-
sultando si los juzgados privativos de estos euer»
pos han de inhivirse del conocimiento de las cau-
sas incoadas en ellos con arreglo à los artículos ia5
y i6S de la ley orgánica deH ejército; y S. M.
enterado de su contenido habiendo oído al con-
sejo de estado y conformándose con su dictamen
se ha servido resolver: que todos los procesos
incoados antes de la publicación de la menciona-
da ley corresponde se sigan, sustancien y deter-
minen en los juzgados eu que tubieron origen
y en que actualmente penden , por los tramites
y conforme à las leyes que basta aqui han re-
gido. Por que, si nunca las leyes tienen efecto
retroactivo mucho menos le tienen las que dis-
ponen en materia penal y dicen tajita relación à
las personas. Por esta razón para pleytos y cau-
sas  comenzadas nunca se han variado los'tribu-
'nales ni los recursos aunque las layes se hayau
mudado r*>r que siempre son para lo venidero.
Asi las (.orles generales y extraordinarias dispu-
sieron cuando se publicó la Constitución que los
pleitos y causas pendientes en los tribunales que
cesaban, se siguiesen y feneciesen en el sirptemd
de justicia , subrogando h aquellos para este efec-
to en los mismos términos y con las mismas ins-
tancias que en ellos habrían tenido, y las Cor-
tes actuales mandaron cuando cesó el fuero de
estrangeria que todos los negocios contenciosos de
este ramo que se hallan pendientes se siguiesen
y concluyesen en los tribunales de guerra'à atte
antes habían pertenecido, ni puede ser otra cosa ;
por que según el artículo $47 de la Constitución,
ningún español puede ser juzgado en causas ci-
viles ni criminales sino por el tribunal compe-
tente determinado con anterioridad por la ley;
y respecto de las causas pendientes solo tiene
esta calidad el que ahora conoce de ellas; por-
tanto este mismo es el que debe seguirlas y ter-
minarlas por el orden que le está proscripto. —
De Heal orden lo traslado a V. E. para su co-
»ocimiento inteligencia y cumplimiento en la par-,



te que le toca.-*: LOtóíátlò fc V.-E. "Con. igual
objeto."

Y yo à V. S. cotí »fililíes fines.
Dios guarde V. S. muchos años, Barcelona 7

*lé Agoolo de 182,1.—El Subinspector.
Juan Munarriz.

Articulo Comunicado.
Ciudadanos Reductores: Asi como por sil

diario de 26' dt Abril último, se supo que el se-
gundo Alcalde Constitucional de Tortosa D. Die-
go Foquei había capturado á cuatro ó cinco la-
drones, sépase también, que aquellos y otros
tantos de la misma calaña, desocuparon la cár-
cel ad anochecer del 9 del actual. Si se alar-
garon porque ya estaban cansados dtt estar en
aquella casa del poco pan, ó por ver la cal-
ma con que se les seguía el sumario que les for-
mó dicko a.o Alcalde, ô pur temor de verse
tres ó cuatro años privados de /o$ aires nati-
vos , no me lo han dicko, ni yo se lo he pre-
guntado ; pero juese por lo que fuese lo cierto
es, que estos tomaron las de Villadiego hacién-
dose el cargo que a quien muda Dios le ayu~
da, y que á piedra movediza no la cubre moho.
DicKse que de los io que se Jugaron pillaron ya
2 aquella misma noche, y que el día siguiente
se contaban milagros de los 8 restantes. ¡Des-
graciado el bolsillo del pobre que dé con ellos!
¿y quien tiene'la culpa de lodo esto? ¿no seles
holló en el cuerpo del delito encima al tiempo
de capturarlos? ¿no ha habido tiempo en nías
de iras meses que estuvieron en la cárcel para
declarar si merecían ó no afgunoB años de pre-
sidio? ¡ah puede .ser muy bien que sino son de
ios -fugitivos, haya presos en Iti misma cárcel
(¡u?, mas de tres años que. están en ella! ¿y es-
to es cumplir con su obligación aquellos que la
pación les paga su sueldo y están autorizados
para fallar ó aprobar sentencias de presidios
&c, &c.? ¡Cuantos empleados hay, que valdria
mus que la Nación les diese su sueldo sin ha-
cer nada, que no tenerles ocupados en unos des-
tinos que no saben ó no quieren desempeñar co-
iné deberían ! Descaria ver á estos tales priva-
dos solamente quince días de la libertad y que
¿us causas fuesen miradas con el mismo dis-
pregiò que ellos miran las de los demás. A buen
seguró que luego dirían, Señor que la Constitu-
,cjoa Wanda esto, que la Ley de 18 octubre ulti.
jjpa/Oy proviene tal cosa, que el Decreto de Cortes
.Wt..:Ìfel íecha encarga .tal otra &c. &c. &c. ;
y si 4 pesar de cuanto manijes tasen viesen que
.no eran oídos, y que el Juez ô Jueces obraban
Ceróticamente y contra, lo, prevenido por las lc~
Jyes ¿no serian ellos iot primeros de esclamar
sacarlo*  vaya fuera, no es mas que un servilón,
y un infrractor de la Constitución &c. pues di-
gamos nosotros otro tanto, y salga lo que Dios

. quiera. Du f^des. siempre ciudadanos Redactores
El Amante -de la verdad.

Señores Redactores
Mengua es seguramente no solo de nuestra

marina, sino también de nuestro gobierno, y has-
ta del nombre Español: lo que estamos 't-yendo
tçdos los dias en los periódicos: uno ó dos cor-
sarios insurgentes casi siempre en las agiuis de
Cádiz, y muchas veces á la vista de Torreta-
tavita, apresan los bfiqucs que quieren, y nuesr-
tras Juerzas navales entran, y salen, y nuncfl
los ven, y si los ven no los alcanzan. ¿Que es
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eito Señor Ï- Todas, lo-tiernos con sorpresa, y cp-:
nociendo el valor individual de nuestros niari-
nos, que son Españoles lo mismo que nosotros,
no podemos atribuirlo á cobardia pues esta tam-
poco debiera ser general en todos los buques de
la armada, y alguno que otro se veria con los
insurgentes, y mas si eran de fuerzas inferio-
res, y empeñaría algún combate, ó á lo menos
daría caza. Es asi one ni por milagro hemos

 se encuentran una vez esas fragatas, cor-
betas, bergantines, goletas y demás que todos
los días entran y salen : luego aquí hay gato
.encerrado d otra cosa que no se entiende.

El Gobierno bien verá estos partes, ¿ Y no
puede obligar â loa marinos á que salgan, y per-
sigan , y se batan, y no vuelvan nunca á puer-
to sino á lo menos haber dado á algun enemi-
go, represado algún bucine 6 sostenido alguna
acción ? ¿ Y no puede remover lot Comandan-
tes que aï cabo de tanto tiempo de crucero nç
liayan hecho alguna presa, ó á lo menos bali-
dote un numero ßxo de veces ccn los enemi-
gos ?¿ No puede buscar como con un candil, cier-
tos, y ciertos oficiales que no dejará de haber,
estimulándolos á la recuperación de nuestro cré-
dito naval premiándoles después considerable-
mente si lo hiciesen?

¿Enßn no puede hacerse algo mas de &Î
que hacen nuestra marina? ¿No hay remedia*
¿Hemos de darnos por muertos? Yo no Ic-
en o , y estoy bien persuadido que un genio vi-
vo y emprendedor mandando una división
de cinco 6 seit buques entre Jragatas, corbe-
ta» y bergantines, puede y debe limpiar aque-
llos marts, y protejer nuestro Comercio en el
Atlántico, escarmentado unos cuantos insurgen-
tes , y echando á pique irremisiblemente á log
verdadero» Piratas,

JVo puedo persuadirme, que falten en la ma-
rina oficiales capaces dis  ; los he
visto batirse mil veces con valor, y asi nadie
me saca de que algunas otras causas influyen,
en esa vergonzosísima apatia, descuido, 6 lo qué
auiera llamarse, pero siéndome doloroso como
buen Español que hagamos un papel^tan papel
tan ridiculo, y que nuestro Come.rcio^estd tan-
descubierto á la vista misma de quien debía pro-
tejerle; he creído no ser importuno, dar esta
punladita que etpero se sirvan insertaría en su
periódico. Soy su atento S. El Espolín.

SALUD PUBLICA .
PARTE DEL LAZARETO SUCIO DE TODO EL DIA 18

Existencia anterior . i8>.
Entrados i .. » . . 4*
Salidos. . . , , . . p.
Convalecientes 5.
Muertos . ¿i
Existentes ai.
Los entrados proceden, tres del campajnen̂

to de Lazareto, pertenecen el primero à la tri-
pulación de la goleta inglesa Jessi, su capitán
Jaime Douglas ; el segundo á uno de los bu-
ques eme sirven para conducir la piedra a la
obra del muelle nuevo, y en Ja actualidad es-
tán desarmados sin gente alguna dentro del
puerto, del bergantín ingles Sara, del capitán
Lauson, que se ha mandado saliese iinnediata.-

. mente à la mar. En el nuiellß nuevo, Lazareto
de observación, Ciudad , hospitales y Barcelo-

. ueta no ocurre novedad. ,.
De orden de la M. I. Junta de Sanidad. -

Francisco Altes, Vice-secretano.

TEATRO : El Egoista y c\ Amigo de la mon, fandango; y un divertido Saynète. A las siete.

IMPRENT A NACIONALt PEL CIUDADAN O JUAN DOJIDA.


